
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                   JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

cmpl13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D. C., (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

11001 40 03 013 2022 0499  

 

  Habida cuenta que el parqueadero CAPTUCOL informa que en sus instalaciones se 

encuentra aprehendido el vehículo materia de garantía mobiliaria, se dispone:  

 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN de la solicitud de ENTREGA Y APREHENSIÓN de 

automotor. 

 

2. LEVANTAR las medidas que recaen sobre el vehículo automotor de placas 

KWN619. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores.  

 

3. OFICIAR al parqueadero CAPTUCOL entregar el automotor al acreedor prendario 

RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO o a quien esta designe. 

 

4. ARCHIVAR el expediente, hecho lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___42_____    Hoy  ___04-08-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 
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